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| REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS

EXTRACTO 0% 013
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO
DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE.LA COMPAÑIA
AVICOLA ECUATORIANA: AVESCA C.A.

Se comunica al público que la compañía  AVICOLA ECUATORIANA
AVESCA C.A., prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital
en S/.500'000,000, reformó y  codificó sus estatutos por
escritura' ¡pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del
cantón Quito el 15 de noviembre de 1996. Fue aprobada por la
Psrinten n ompañías mediante Resolución No.97.1,1.1.

O de daHAcrioas en. el Registro Mercantil del cantón

4520 $l “02 de junio de 1997.
DURACION.- 1100 años a partir de la inscripción de este contrato
en el Registro Mercantil.

El capitel: actual de S/.700'000.000 está dividido en 700.000
acciones de S/.1.000 cada una. Y el Capital Autorizado es de
S/,1,400'000.000

En vista de la referida escritura se reforma el siguiente
artículo: "ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- "... la compra-venta,
arrendamiento y permuta de bienes inmuebles, a la promoción
y ,Vventa de proyectos inmobiliarios relacionados con la rama
avícola..."

QUItO+  09'de junio de 1997.

Dr, Iván*s ceédaCoronel
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos anger por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . XYR¿M cc ooo. o


